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ABSTRACT

El presente trabajo busca evaluar las factores que posibili

taron la adhesiÓn indígena al mandato estatal de contribuir con

E~ 1 f i. n a rl c: i Cto mi en t.o d e." 1 ¿-\ a f:::o o e i ¿t c:: i. Ó n p o 1 í t..: i e el c\ t. r a v é s d E~ 1 t r-o i. b L\ t o •

E 1 r:? ~5- c:t-= r1 ,":1 YH .i o ean q L\ e s El d (-o:? S ¿-=t r r-o 1 1a e So 1~l S i f.? r-0 ro el r1 <J r- _00 e f.o? n tiroa 1 y

mE~ ro i d .i (J n ¿-\1 d €o? 1 a a e:t Ll a 1 r El p ú b 1 i e é\ f-:C u cO

( t o r i a n a y, t E' en p o r:¿:\1 enE'n tE' !l

abarca la primera mitad del siglo XIX.

L.o<3. irlvestig¿:\cié'f¡ nCI pr-etencje el Llc::icjaro Loss fac::tc)r-es ssu b-:

jetivos presentes en la legitimidad o ilegitimidad de la domina

e .i ó ro" =.. i. n o =~ i en pIE"mE' n t. E.:r :::o.i t u a r: 1a ss e:eln d i e i o n €-? s e f. q L.le."t 1o s .í ro, d i. CJs

(: S:o t.u v .i €~I Y-o 1"1 ené\ss o en (=:tn o s dí, s P \J e s t o s i:1 ¿1e <:'1 t.a 100

- f? 1 mi::\n da t o f-:? S t a t ¿i 1 •

E~ n f:::r sst; f.? ssE' n t i. elo , f2 1 t FO a b a j el pon E~ e."t:. p €i6 c:: i. a 1 é n f a s i s e rl 1as:; c:o n _.

elic: iOf,E'=; ele °Viela de 1 carr,,::ae~;irla(jC) eCLti::1 tc)r- .í arro , a ter.cl ien<j() al

destino de los resguardos y a la incidencia que tuvo su diso

lución en las economias familiares. Asimismo~ intenta especifi

car las condiciones que hicieron posible la evasión; entendida

c:(:J inC) u n i:\ a e titou d d (':,\ e u e s t i on i:t (TI i e T1 t el i n d .i (;1 e n él )0, c.':t e .í a 1¿:\S fl o r-in~o:\ ~-5 d e

e: o n d u c:t a c:\ So .i 9 n a d ct~_; ~o/ 9 ¿-\r ¿:\n t i. ~~ a d a ss p o ,,.0 e 1 E:: ~~, t. a d o • E> i. mi. I a ro en €= rOl tE' ,

del lado del aparato central, busca situar la lógica que guió la

rOE'-·-irl:.tC':\Ltt-"¿"c:ié)I-.!C in¿:\r)tr-:!r)i.lni€~nt.(J y c:\I:>()1 a c í.on d€-?l c:\rltigLtC) t.ra bu t o

e o I ori .i. .c:\ 1 •

E::: n c:o n t; ro' cOt ele 1 c:\ S ¿t ~) ".0 (J ~.{ i rn a e ion E"s 'f e r\ C.lme n (] 1 é.)9 .i e a s i fl S piro a (j ¿:\S

en la Teoria Moral de James Scott, la tesis sostenida en estas

pG1g i rOle""=' S e."s (~Lt€-? en e 1 Ec l.t;.=tdclr·!' 1a. ~)I"'·ocll.\C: e: i ór1 de l..trl E~ }{c ecien t.e

campesino destinado al mantenimiento del Estado sólo fue posible

apelando al principal atributo del instituto político: la coac

e i (:)n f.í. sic: a • ,:~n t (~ t c."11 f: ~=- .i inp El r a t i v o =; !' 1 a po b 1a <.: i (:ín i r11j oi (.;J e f1 e' ~;e

vié:1 €-?f"l I=lr·ir)ci.~)io (jbli<;'lada a part.icipé\rO f.?fl 1C)5 ínet~oc:acJCt~; eJe bier\E:"~:;,

trabajo y servicios.

Si.n embargo, el ordenamiento asi dispuesto y garantizado por

el Estado pronto se veria interpelado por amplios sectores

campesinos empobrecidos, como consecuencia de la reversión de

terr-f=n(::r~5 de l:JastOY-fE'C) y distribLlciór1 de IJc.1r-c€-?la~5 de cl.tltivo

implementadas por el propio aparato central_ La forma que asumió



tal cuestionamiento estuvo dada, básicamente por la evasión cuyo

poderes que emergen ante burocrática del

éxito, a su turno, QC
~-

explicado por

la debilidad

la presencia de contra

Estado;

típicamente, la hacienda-refugio y el cacique-gobernador.

La abolición, en 1857, es conceptual izada más bien como

consecuencia de las grandes deudas contraídas por el campesinado,

antes que como un acto de justicia de las élites marcistas.

Estas solamente habrían sancionado legalmente el

institución que poco a poco moria de muerte natural.

fin de una



parte aún de la Gran Colombia~

INTRODUCCION

En .1.828~ cuando la actual república ecuatoriana formaba

Simón Bolívar re-instaurÓ el

an t íqüo t rLbu t.o colonial bajo t'?l nombre de "Contr-ibución Personal

de Indígena~~". Luego de la separación, en 1830~ el Ecuador

mantendría vigente el impuesto hasta 1857~ a~o en que fue defini

tivamente abolido bajo la presidencia de Robles.

La restauración significó un giro radical en el proyecto

integracionista de la raza indígena debatido en el Congreso de

Cúcu t a , €;.?n 1821 ~ medii:uO¡te el cual se pretendía socializar al

componente indígena a través del mercado. En el Departamento del

Sur el proyecto~ no obstante, fracasó~ según las élites de la

época porque 11 no se podía esperar un producto considerable de

los trabajos voluntarios de este pueblo extra~o a toda industria

roegularo y enemigo de la fatigi:i".1. o , en otra:. palabr-a~:.~ po rque 1050

indios se retiraban a sus poblados a vivir únicamente del produc-

to de sus parcelas. Atendiendo a una experiencia de casi tres

siglos, el Estado decidió~ entonces~ optar por el tributo como el

mejor medio para erradicar su cerrazón social e incrementar su

capacidad productiva. En este sentido, la necesidad de cancelar

en metálico las cuotas asignadas a cada tributario, tendroíoa 1 a

consecuencia de incitar la presencia indígena en los mercados de

bienes~ servicios y, particularmente~ de trabajo.

La dominaciÓn o~ dicho de otro modo, la probabilidad de que

el mandato fuera acatado (Weber 1983:43) radicaba, según la

expectativa estatal, en una vieja tradición que legitimaba, ante

los ojos de los indios~ la obligación de contribuir con el

mantenimiento de la a~~o<:iar.:iÓn

tal E':-:pectativa

política.

estatal

No qu€::da c Lar-o ,

se anclara en

sin

las

motivaciones de los propios actores. Pudo tratarse de un simple

enunciado performativo del sector hacendatario con ingerencia en

el aparato central, deseoso de ampliar la oferta labora1 2
•
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La evidencia sugiere más bien que, del lado de los indios

ecuatorianos, esos ordenamientos fueron puestos en tela de juicio

siempre que fue posible; típicamente a través de la evasiÓn.

Esta es la conclusión a la que se llega luego de atender a los

múltiples testimonios de la época 3 y al contrastar los ingresos

recaudados por el Fisco en el ramo de la Contribución Personal de

indígenas con los montos adeudados que dan, como resultado, un

número cada vez mayor de tributarios que evaden el pago: 19.8% en

1831; y 53.8% en 1857, siendo el promedio de 37.6% a lo largo de

~':~7 af1c)~;4:

CONTRIBUCION PERSONAL DE INDIGENAS: 1830-57
RELACION ENTRE MONTOS RECAUDADOS Y ADEUDADOS

.1 az i
lB:32
18:::;;6
lB:::;:?
.1.B::::B
1840
1841
1842
lB46
11347
1B48
HJ49
18~:i::::;

18::"\4
.1.8::.6
1857

AÑO ECONOMICO

EnE'. -8et. .18:38
Oc t. 18::::'9--8e1:. 40
Oc t • 1840--Set • 41
Oct.1841-8et.42
Ene. ··-Jun .lB46
JLll • 1846--Jun .47
.JLll.1847-Jun.48
~Ju l. 1848-Jun .49
Nov. 1852-.Jun. ::.:::;;
Jul. 18::\3--Jun • 54
Jul. H15::,-Jun. ~.\6

Jul.1856-Jun.5?

RECAUDADO
(Pesos)

1906~'\2

197000
184000
1864B~':':;

17684::\
182914
164~)::c9

16L:;:B:::;;
168H38
1~"\5761

168216
110r':::9

1 ::.6995
147287

REZAGOS
(7.)

1 el. 8
24.4
27.6
27.6

:34.3
:;:;3. o
41.6

:36.6

49
4e.~. "7

reales; (2) Para 1843,
no produjo memorias ni
montos de la costa que

Fuentes: Memorias de los Ministros de Hacienda 1833, 36, 39, 41
Y 47; Exposiciones de los Ministros de Hacienda 1843, 46, 48, 49,
5~3, !54, ::.7 y ~)8.

No t.ess : (1) La e c í.fr-es no toman en cuent.a
1844 y 1845, el Ministerio de Hacienda
informes; (3) No se han considerado los

-_.._------------ ,---
.1. Ver gráficos 1 y 2 en el apéndice.
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hasta el
pes;()s; ni
( .:¡. ) De 1:)(::1
e x i.q í.d o el

aRo de su abolición (1835) no sobrepasaban los 15~000

los de oriente que~ hasta 1846, no eran más de 2,000;
tenerse en cuenta, asimismo~ que desde 1846 el monto
cada tributario se reduce de 3.4 pesos a 3.

En el periodo colonial, el problema de los indios deudores

constituyó también un dolor de cabeza para los administradores de

la Audiencia de Quito. Asi~ a lo largo del siglo XVII alrededor

de un 30% de tributarios no cumplían con su obligación (Tyrer

En este contexto Tyrer sitúa el caso limite de Riobam-

ba y Quito, en donde entre los aRos 1681-85 se recaudaron 41,105

y 30,882 pesos~ respectivamente, siendo los rezagos del orden de

los 35,214 pesos en el primer caso y 115,183 en el segundo

(IcI.:4':.2). Esta tendencia fue revertida entre los siglos XVIII y

XIX gracias al mejoramiento de los métodos de recaudación.

Así, pues, si la tradición, como fuente de legitimidad de la

dominación, resulta cuestionable, entonces ¿qué fue lo que motivó

la adhesión de los indigenas ecuatorianos del siglo pasado y qué

factores explican la paulatina erosión de tales motivaciones?

la pregunta de investigaci~m que guiará el desarrollo de

las siguientes páginas.

En términos teóricos, el tributo ha sido

afrontado desde dos puntos de vista: el primero, abocado al

establecimiento de las ideas de legitimidad e injusticia que el

campesino desarrolla ante las continuas demandas del Estado; y el

segundo, interesado en determinar el modo en que Sp resuelve~ al

interior de la unidad campesina, la generación de excedentes.

En 10 que respecta al segundo dominio de problemas~ Chayanov

adelanta una respuesta al considerar que el grado de actividad

agr'.í.col a, artf?s.ana 1 y comercial del campesino depende de la

relación de equilibrio entablada entre las necesidades de consumo

el grado de -fatiga que la actividad implica (Chayanov-familiar- y

1974: 81). E· · ~-- -~ decir, el campesino trabajará hasta el punto en

que su minimo calórico~ fondo de reemplazo y fondo ritual se

encuentren satisfechos, 10 que generalmente ocurre cuando el

3



grado de fatiga supera la utilidad marginal del trabajo (Id.:84

85). Las condiciones de producción, la situación del mercado y

1 <3 L\ b .i e a c: i Ó 1"1 del a L.\n i d f':td prod u e t. i '.., <':\ f a mi, 1 i i::\r- e 1"1 re]. c.--t e i (1) ri a los

m€-? r' e ¿:\elCJ~:; i n t f:?r c..\e t:l:t el n par'c\ d e ter"mi l' a r' e 1 j u i e i Ce d €~ 1 d e s <;1 a s t: E~

físico. Por otro lado, el tamaAo y composición de la familia

irlt.:E~r"v.i.E~r1E!rl, .i un t o c on o t.rea fLtent.es::, dE' (j€~{narld¿~, p e ra detE~r'n'linc'":\r

1 a e v <3 :1. Ll a e i Ó n d f..~ 1(:\S r-I e e e sidad €o? =; d e e ('.Jn ~~u In C.1 11 1:::, .::; t o :. f:~ elE-~ b (-1' !I

b¿\=~ic:clrner'lt.e, a CIl.le], a empr-EIE;a c arnpess í.n e e~., i:\ 1 rní.arno t.a empo , un a

un .i d e d de p r odtrc c .í.óri ~.¡ c:onSLlJTIO!, siendc) la rnott v ac Í,\-:)f1 pi"· .i n cí, p a 1 de

~:;tJ ac:ti'''lidac:l e c on órn í c e li:\ C.1E~ un obre r-o ClL.\€~ 11 ~)()r" un ~)ec:Ltliar-

~:; i s telnc:\ el E'~ Si:i 1 i::\r- .i CJ a d es· ta..i o ti €o? te r mi r) a ~)O r- ~3:i HI.i. SIne) (~1 t.i E?In po 'l

3. i:\ i n t. €.? n ss..i dad d E:' S La, t 1'". c(b c:\ j o It u 11 Jf (I el u : ~:; :2:~ ) ..

1)e i:1t-. i q u e-:~ 1 <:t t. roO c.":f. 1'1 ~5 f e r-E~n e i i':t d E~ L\ 1"1 &?>{e e de fl t e s .i (Jn .i f i q u e p a roO a

€~~ 1 e a mp €-?si rl (J , E' n p Ir' i me r' 1u 9 a r- , ¿..\ Ll In €-? n t c:\r' e 1 rJ r a d o de

i~1 u t o (~~ x p 1o ·t fa e i ó rl d Ea 1 a 1<.' u e r 'i.~ c."\ d e t r a 1:.1 a j (:J f c\mí, 1 .i i:'t y- s i n q u e e o n E.~ 1 1o

~:'El v f? i:\ ~::; ¿:\t; i. ~. f e e 1-,a r"1 i. n <;.1 u n a n e e e~:; .í d iit e; \l i. t a 1 .. ~1 á s a Lln , 1ci\ n €~~ e es:. i (:1 a el

d (= i fl t €:o: n ~5 i ·f i e:elF' e 1 t y- a.b.c:t j () s i. ~J r~. i 'f .i e i:.'\ d.i SfTJ i rl lJ i roO (e1 b .i (=n E' s t. a r- elE~ 1 a

familia~ puesto que cuanto más duro se vuelve el trabajo

e C)ITlIJ¿'1Y- i-.:teJc) c:c)r, ~5t.t r-(·:'II1)l.tner"E-tc.i (:)n, fni'~:. ~5E~ Y"€-?dLtC en 1 <::\5 ,.-.ec f.?S i d acl E-?S (j(~~ 1

c: r.Jn~jL\rn() ~::r() r' 1 ¿:\:. e l.l¿='], E~~:; t r· a baj a Ir' (1 (j • :: 84 ) It

E:~ S tia (es 1é1 ~j l.t 1::1els .i e i. élri (~ lJ €~ ::. Ltb 'Y<:\c:(~ c.'\ 1a t €-? t::. i. s cj e lJ.J e) 1 f en 1 c.~

que considera que el Estado, como expresión de la asociación

pc)l:.ttic:<·:\ \l la de~;i(JLl<·:a.l distr-ibLtci(3f1 df?l poder- er.., la ~;(,Jcie(jacj!l

c~ i:.i 1 i C] e:< a 1 c:¿~mp e sin a c1 () .- ~JC~ r' me dio (j E' ], a c\In e n a z a ()~)Ll€~S t. 2\ erl

Coo? j e c:l.l c: i (:,r-I d e s L\ p 1"- i rl c: i. p a 1 r..:\ t r- i b 1...\ t c) : 1 ,:,'\ c:Cea c:C~ i c) ri f .i ~:; i <: ¿l - ¿~

p r' eJel L.\c: i r' y t r' a n ~5 -fe r- i. r' 1 e L.tr'la r.: u.elt a cJ e e ;.~ e E,'td E~ rl t E~~:; lolf"l a ·v€:~ Z (~ L~ e r-, a n

~. id(J e L.lb.i. E-?Y- tC)S €o? 1 In i n :LIno <:i-.=t 1Ór" i c:() 'Y los f (::rnrjc)s r- i tl..lél1 'y eJe

r' [.::, E' en 1=) J. ¿:\ ~-:.~ c:) del c)s:; t a c: t. elr' E"S, b á E· i. e c)s (j E' ~) r' CJc.i l.te: c:: i. ó ri ( ~f C:) 1 t 1 9 "71 : 18-

.1 (~) "

E~ f'l €~ 1 c:J () iTi i n i CJ P r' o ~J i. a IflE'f'l t.e p () 1 .í. tic Q!l t3e c)t. t (1 c¡-76) va Iná.s a 1 1 cÉ\

ele ], (~Ii lJ11c: ,i <':\ d c) d e vJ o 1 'j:: 'Y b lJ f:5e i::1 ele~; ('~,..., t Y- i.1Pi .r.-'t 1.... (= 1. ~; .i 9 r1 .i. f i e a rj () q Lt f:.~ ]. a

dominación del Estado y el resto de la sociedad adquiere ante los

elj ()~; d Ellea inp (oo? s i 1'-, (.J • E~11 S lJ t ea o r- .í a , e 1 c:(Jn e ~? p t () d f:? IJ t:r a 1a n c:e ele

i. n t f? r"c:¿:\ rnb i. el 1I CJ 11 b ¿:\ 1a rl e E~ ele 3. a r' e e i p r-elc: i elc:t el 11 c:\(j q L.l i. e F' e Lln r· () ],

4



<:(~rl t. 1/- i-l 1 " CC.)n €o? 1 1el ~5 e r- f.o?·f i t:,at/- ea , b é\:0i e c.1 ine,.,. t; e a Ll n iJ\ ro ro e 9 1C) d f2 1 t i 1::> (J

patrón-cliente que los campesinos consideran como válido siempre

y c:l.t e... n d o 1 (J~:;' b i e n e s ~;' s;e r v .i e i o s .í In f.:a 1 i c:rold (J~; e f1 €-~ 1, S E' a n d f.-? ovalo r
M

c:: c)mp ¿-\ r c:\ b 1 f:? ( 1 el • : 1 1..1 °7 ) ., Lel q Lt e I-} c:\ c:: E:' elu e d o S V C":\ 1 o r €o?~) ~o €~a n

e e)mpi::t roi:\ b 1 E.~S o, d .i e ho d €.~ o t. ro rnod C), q u e 10 q LlE-? (:a 1 pa t. r on (-?r. t r-(-2(o~1 (3

al campesino sea equivalente a lo que este ultimo cede~ en

o p .i rJi ó n d e E,e o t t!l e ~5 f? 1 9 r-a d o d f? e o 1:) f.:~ r t u r- «:'1 q Ll e 1o ~5 bí e f1 f:~s y

::o€-:.'f"'\lic::ios; p r-ov í e t.os po r' el p a t rórt proc u re al corr i un t.o d e

necesidades básicas del campesinou Tal expectativa se

Sl.\ s:. t.E?n t; c\ ro .í. c:\ s-n un i::t \' i €~ j a rno r a]. q u e f~ 1 al.t t.o ro t ro i:\ d u e e L")c\ j o 1a

n o e i ón d e IJ d e r-e e JI CJ a 1 (0::t :.loli:)~:. i ~5 ten e i .c.i JI (1 d • ) • E ss d ~?e .i r !I 1a

relación patrón-cliente será vista como legitima por los

campesinos en tanto satisfaga sus demandas de seguridad y

p roo t E~C e i. ó n ~ J. o .í tri ~:) elr t:. a r. d o q u E'!, E-n e 1 ~) r"e)e e~;o , e 1 p i:\ t. FO ó n c:: c"":\ n c: e.'t 1 E~ o

t. 1,.0 coa r-, ~. -F o rm Ea a 1 <:'1 u r-, o ~-:) e 1 e me r-, t.c)ss (j e a q L\ f::a 1 1 a • I ri v ~? r-ss.:"~ m€-? n te!, €=- (:

pels i. b I €-::' q u €0 e\p a ro E:-? z c: i:'n E';E' n t. i. mi €~n t o S d e i rOl j u S t. i. e .i a e ri €o? J. c:i:\ ro~) €~ ~:; i n o

lo"- (~? ~:'I:) f.~ c.: t C) i:\ 1 i:t r- f:? 1a c: i (::. r-, a lotf1 q Ll €o? 1c)S té r mi n () s s:; (~? a rl (o? ~.~ i-":\ <: t a fn f.?f1 te

iguales pero!, no obstante~ hubiera cambiado el valor de algún

b i f?n el S(~ r-y i e i [) t YM (3-d.i e .i 01"1 a llner; te ~) y-e) \1 i s te:> pe) r- (o:-? 1 ~)a t r M ó r1 q lJe ,

eli ro e c: t C'\mE"!n t. E.'t!' i n cid i. e r a e rl ~; l.l n i ve 1 cie c:c)n s Ll ff} () (I el It : 1 °7 1 ) It E: ~:> t a s

f? 0..; c;( llol <o~e:i (Jn tE's ~5CJb re 1 (0::l <: C)fl d L\ e t ¿, c:a m p e ~:.;. i r1 i:t ti f? So<:a f1 s (0:t n fo? f1 t 1'-(=S

P rof.o? Ini E:; a~:. : ( 1. ) E 1 e (] In p o ro t a en i ero. t () c: a nlp E~ E· i ro, () c':\ 1 i r1 t E' ro i c)r' d ~? ]. C\

c: ()InL\n .i d <o~ d ~5 E? r M E-é\ 1 oi Z i:\ i:t Pelr t i Iro d E~ Ltl. mc"\ r-c:() n o ¡--o 1ft (o:ro ti" () q L.\ e s c.in e .i CIn (:0\

la reciprocidad y la redistribución (Id.:41~ 68); (2) El

e <0:7\ inp e s .i n (J e'v a ll~\ c:\ 2\~:r (oa r" 1: i to- (j ~? e So€o? nia rMe <:J n c:r r-rna t: .i.\/ C) \l de]. ~i

€.~ >~ }:) f:~ ro .i e n e i cO, i r', t E~ f""c:() lB Ll f1 a ]. ~:Je) r' é 1 gen €~ r- ¿-\d a e 1 fn c) (j el e rl q l.l e d f.~ be r.

1 1 E?\/ (0:1 r- ~:; E' i:\ <:¿, bol ()~:; \1 :J.o r. e L\ 1 (J s q Lle t?~; t. al:) 1e e e C (),.... ea 1 1,.0 (= ~~ t c) d (~ 1a
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la tributación. la ausencia de evidencia que

sustente la matriz de reciprocidad sobre la cual, supuestamente,

descansa la relación entre campesinos y Estado en un con t~?>( t o

pre-capitalista -tipicamente, según Bc:ott, de

patn:Jn.::u:qo-- • El propio autor se encarga de poner en tela de

juicio €~l que estos vinc:ulos contengan un sustanci"d

reciprocidad aunque, más tarde, lo dé por supuesto 6
:

"ThE~ c:laims o f t.he state (ta:o(E~S, cc)rvf..~e, con!:oc/,"°ipt.icln)
speak for themselves and it is questionable whether the
pE>é.~Sant. E!V€~/'"O se€~s t.hese' c:1aims as a repa"y'ment for
services received (law and order? peace? religious
func:ticms¡r?) 11 (Bc o tt; 1976:28).

El vacio resulta critico para la teoría ya que, si bien ilumina

aquellas situaciones en las cuales los campesinos no están

dispuestos a transferir excedentes a la asociación po Lítí c a , en

c ambío p€~r"Omc:H"lE\c:e en silencio al morneri t.o de p/,"O€~gunta"."le el po/'"" qué

de que aquellos estén dispuestos a transferir ese excedente en

si t.uac iones f?n

<.'\menazados.

las cuales sus niveles de consumo no se ven

Trist.an Platt (1982) retoma justamente este problema y lo

efectivamente exist.ió una matriz de reciprocidad entre

¿'H-gumen t.an do que, Chayanta,

Indios y

E~5ti::\do ':l lo largo de toda su historia, a través de la cual los

bienes tradicionalmente intercambiados consistieron en garantizar

coo? 1 aCCe!50 <':.'\ las tierras comunales a cambio del pago del tributo

( PI a t. t. 1. c-/B2 : 20 ) • Esto se hizo posible, según Platt, gracias al

reacomodo de las estructuras ideológicas pre-colombinas dentro

del sistema colonial. Asi, el espacio lógico antes ocupado por

el Inca -propietario último de las tierras usufructuadas por los

indigenas- fue luego tomado por el Rey de EspaRa y,

poroo el Estado republicano que, de este modo, pudo

fina 1men tfo~,

1 e(.;) .i t.i rna r- e 1

derecho eminente sobre las tierras cultivables y obtener de los

indios una constante disposición a 1os f.~:o:cedel1tes

producidos sin que tuviera necesidad alguna de recurrir al uso de
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·1'.is:i.c:a . Además, estas nociones eran sancionadas en la

vida cotidiana por los curacas quiénes, como representantes del

Estc::¡do <'Jlnte los indí<Jenas, tenían la función de distribuir

propuesta de Platt supone un clivaje entre

las tiE~rTas:. delr'egul armE'n t.e

( Id. : ~2B'-2(;i ) •

No obst.an tE"::'> , la

común y de recaudar el t.ríbu t o

las necesidades de subsistencia del campesino y la cí í a poa í.c Lón

constante a trasladar un excedente, siempre y cuando nada amenace

la posesión territorial. Así, uno podria suponer que, de acuerdo

los indígenas seguirán pagando E?l tributo aunque una

plaga haya destrozado los sembrios y la familia campesina esté a

punto de morir de inanición, o los precios del mercado r·esuJ. t.en

tan desfavorables que sea casi imposible obtener algún ingreso

por' la porc íón dE~ la. cosE~cha dE'!stinada a En o t.r-ass

pEllabras la idea de Platt es que la legitimidad del tributo es

una f'urrc .i ón 1 ineal de 1a garantia qUE' e 1 ápice de 1 a a~50c iac ión

política procure en relación a las posesiones comunales, lo que

resulta cuestionable si se considera que los campesinos no son,

necesariamente, el

este haya sido el

solo producto de la tradición.

caso en algunos lugares de Bolivia. Sin

embargo la teoría sólo puede resultar relevante al contrastarla

con realidades diversas a la de Chayanta.

perspectiva opuesta totalmente a la Ec onornLe

evidencia empirica que le llevan

SamLU:-:d Popk í n c on t raa ta las tesis de Scott con nueva

a cuestionar la existencia de

Pi:H·i:."I Pcipkí.n Ed c empes í no

que act.úa dE~sde une!

que Qpta ..-po l.í. tica y

individuoun

racional e individualista y

fundamentalmente,

patrones normativos pregnados de reciprocidad y redistribución al

interior de las comunidades campesinas.

econ6micamente- por una alternativa entre varias luego de haber

IQS costos y beneficios que cada una de ellas le

procuraria (Popkin l CJ79:18) • Se t.ra t e , además, de un

dispuesto a realizar inversiones arriesgadas cuando dispone de

cierto excedente, en tanto su subsistencia se encuentre asegurada
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y el éxito de la empresa le prometa un incremento en el bienestar

de su familia (Id.21).

Estando enraizados los referentes que guian la actuación

campesina en valoraciones individualistas y racionales, antes que

en normas fijas y atávicas, Popkin considera que el campesino

invierte primero en su propio bienestar y luego en el de los

demás miembros de la comunidad y solamente participará en

empresas conjuntas si existen incentivos para mejorar su

situación particular (Id.:22-23). Similarmente, las relaciones

pa t rón-«; l.üm te no !S~:? r' igen por- (~l Il delr'ec ho d~:? subs.ü;b?nc ia Il sino

que el campesino tratará de modificar el balance del intercambio

para lograr un mejor standard de vida e, inclusive, tratará de

deshacerse de las barreras que los hacendados generalmente

imponen para su participación directa en el mercado (Id.:27).

El tópico Estado-campesinos no es algo que Popkin desarrolle

ampliamente. Sin embargo, a partir de su caracterización básica

del campesino, seAala que esas relaciones estarán también sujetas

a un cálculo de costo-beneficio. El problema con esta aproxima

ción es que soslaya totalmente las influencias sociales y cul

turales de la acción y cae en el determinismo de las predisposi

ciones internas del individuo. En otras palabras, Popkin comete

el mismo error que Scott, aunque desde la margen opuesta. Ni la

tradiciÓn ni la racionalidad ordenada en arreglo a los intereses

individuales pueden dar cuenta, por separado, de un fenómeno

ssoc; i id •

En la historiografía republicana ecuatoriana, el problema

del tributo en particular constituye un tópico poco tratado. En

este sentido, los trabajos de Van Aken (1983) y Fuente Alba

(1990) representan aportes iniciales de importancia, que

contemplan el problema -bajo la influencia de Platt- desde la

perspectiva de la legitimidad e injusticia que el hecho entraRó

para los campesinos/indígenas. Ambos autores concuerdan en que

E·l tributo constituyó una 9<::tbela de::'H?c:ld¿l pOI~ los propios

indígenas aunque difieran en algo sobre las motivaciones. Van
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Aken ve en ello un interés preciso en el disfrute de los

beneficios de los cuales~ tradicionalmente~ los indígenas habían

gozado; como~ por ejemplo, la exoneraciÓn del pago de las al

cabalas y del servicio militar (Van Aken 1983:51). Para Fuente

Alba, en cambio~ la disposición indígena se funda en la garantía

que el Estado procura, mientras dura la vigencia del tributo, a

los fundamentos de su identidad étnica; es decir, el regimen

comunal (Fuente Alba 1990:50-51). Esta tesis es compartida

también por Moscasa (1989).

En cuanto a las motivaciones por re-imponer el tributo en

1828~ por parte de las

se trataba del modo

élit~?s, existe

más fácil de

e cmsen sso en

=>c) 1ven t.a r-

li:!l e>:plicación:

l.::\s clcuci¿;mtes

necesidades del Erario Nacional, al mismo tiempo que se creaba un

mercado de bienes y fuerza laboral favorable a los hacendados

(Van Aken 1983:51).

Respecto a las causas de la abolición, también existe

consenso al afirmar que se trató de una decisión básicamente

generada por las élites marcistas, posibilitada por el incremento

de las rentas fiscales gracias al éxito de las exportaciones

caccu:>t.t'?I'''c\S y no bien re-c i.b icie por- los indí.genas;, que y i~?r-on en el

hecho una amenaza a los beneficios a 105 cuales siempre habían

accedido gracias a su condiciÓn de tributarios (Van Aken 1983:60,

los

unaen

conel pn:3blema

Al ba red ic a

68; Fuente Alba 1990:51).

Paradójicamente~ sin embargo~ Fuente Alba sitúa una de las

causas de que el Fisco obtuviera sumas cada vez menores por el

ramo de la Contribución Personal de Indígenas en la resistencia u

oposición de los propios indios (Id.:52). Similarmente, Van

Aken, caracteriza la historia de la t.ributación republicana a

t.ravés de la disidencia indígena y el uso de la fuerza física por

parte del Estado (Van Aken 1983:54,57).

De lo expuesto se desprende que

tratamientos de Van Aken y Fuente

contradicción de principio entre

hacia la generación de excedentes

dos tipos de actitud indígena

destinados al mantenimiento de

9



la asociación politica: la protesta ante los intentos

abolicionistas y la evasión cotidiana. En este sentido, a la

indefinición teórica de Scott sobre la presunta red de

reciprocidades que une a campesinos y Estado, es posible aRadir

la indefiniciÓn, que para el caso ecuatoriano, los mismos hechos

asumen. ¿Dónde está, pues, el clivaje: en la realidad, en la

percepción de la realidad, o en la explicación?

El mayor escollo en Fuente Alba y Van Aken, dado el supuesto

de que los indios efectivamente hubieran solicitado la re

instauraciÓn del tributo, es que asignan un significado

unilateral a una conducta relatada por terceras personas,

corriendo el riesgo de deformar su sentido, pues los individuos

no siempre actúan de acuerdo a lo que consideran legitimo sino de

acuerdo a lo que las circunstancias dictan. La única manera de

acceder al significado subjetivo del tributo entre los indigenas

del siglo XIX seria a través de los testimonios directos sobre el

asunto, o a través de mitos, símbolos y rituales construidos

alrededor del Estado y su funciÓn extractora de excedentes y

esto, por lo menos hasta el momento, es imposible pues difícil

mente existen fuentes de esa naturaleza.

Más modesto en sus pretensiones, este trabajo apunta

únicamente a situar las condiciones bajo las cuales el tributo

apareció como una imposición soportable y viceversa; en qué

circunstancias no fue ese el caso. Aún asi, el dar cuenta del

sentido objetivo del tributo entre los indios ecuatorianos de la

primera mitad del siglo XIX resulta una cuestión dificil de

responder en términos definitivos, pero que merece ser tratada

por lo menos tentativamente ya que -además de constituir un

laboratorio inmejorable para teorizar a partir de nuevas

evidencias- proporciona un campo interesante de reflexión sobre

las experiencias acumuladas por un sector de la sociedad que aún

hoy reclama ser integrado a la vida nacional.

La metodología adoptada consiste en lo que Cristopher Lloyd

(.1.9B6) llama F-strucü.¡rismo Relacional; pf.~r·spec::t.iva que defiende
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un saludable eclecticismo 1.:"1 ~::?;.:pJ.icación ch:d

funcionamiento y cambio social~ concebidos como el producto de

.í.n terT(~~ 1eac iOrH?S dialécticas entre acción

Ontológicamente~ considera la sociedad como una macro-estructura

con existencia propia que, metodológicamente se descompone en

varios niveles (cultura, Estado, geografia~ politica y economia)

an t~? 1a que los individuos se enfrentan y, dentro de ciertos

constre~imientos~ transforman y son transformados por' ella (Lloyd

.1 c186: :306 y . <b
f:5.=l n) •

Como r.wemisas iniciales, es necesario definir a los dos

actores de esta historia: los indios y el Estado. En el caso del

~:ldopt.al'·é la definición weberiana~ genér·ica~ que lo

contempla como una asociación de individuos cuyo cuadro adminis

trativo garantiza la cont.inuidad de ciertas normas de conducta

mediante el uso o amenaza del uso legitimo de la coacción física

dentro de un territorio especifico (Weber 1983:42-44).

Respecto al indio o indigena~ resulta más dificil precisar

qué tipo de entidad constit.uye. A partir de los testimonios de

las élites politicas del siglo XIX~ es posible entender que era

experimentado como un otro het.erogéneo, e:'n ra z ón dE~ su iie b i. tus

exterior y sus costumbres. El indio aparece en los discursos de

los parlamentarios de la época como un individuo oscuro;

hijo de Atahualpa o Manco Cápac, atado a cos-

tumbres irracionales, ignorante~ miserable y ligado a peque~as

porciones de tierra o a la hacienda para conseguir su subsisten-
•.. _"7
L.1. el • Así, en conjunto, el componente indígena es percibido como

una c omun .í d ad étnica, con ciertas disposiciones heredadas y

transmisibles que descansan ot··ígen común y~ al mi ssrno

tiempo~ como un estamento en el que la diversidad se encuentra

negat.ivamente sancionada por el orden jurídico y por la cos-

En esos a~os, por ejemplo~ ni siquiera era imaginable

dotar de ciudadania formal a los indígenas.

Dentro de estas percepciones es importante subrayar que,

atendiendo al modo en que el indígena arreglaba su reproducción,

11



éste aparece como un pequeRo agricultor y ganadero rural; es

decir, como un campesino o productor directo que vive cerca del

margen de subsistencia. Durante casi 300 a~os el modo de acceso

fundamental al factor básico de producción estuvo dado por la

participación indigena dentro de los regímenes comunales de los

pueblos de indios, aunque ya hacia fines del período colonial las

relaciones laborales de dependencia al interior de la hacienda,

habían cobrado bastante notoriedad. De ahi que el acceso a la

tierra, en el caso del indígena ecuatoriano del siglo XIX, pueda

situarse a lo largo de estas dos tendencias: por pertenencia al

pueblo de indioss y por concertaje.

Dado que, el indio aparece como un campesino pobre y el

campesino, por definición, orienta su conducta a la resolución de

problemas cotidianos -básicamente la subsistencia familiar- (Wolf

1971:142) el

entenderse a

tributo, como relación de dominación, sólo puede

partir del impacto que imprime sobre esa cotidia-

neidad económica. De ahí que, hipotéticamente, sea posible p~-

tablecer que las circunstancias que determinaron la probabilidad

de que acataran el mandato estatal estuvieron directamente

relacionadas con sus niveles de consumo y, por lo tanto, con la

disponibilidad de tierras lo que no implica, necesariamente, que

-a nivel subjetivo- la tierra junto con el tributo hayan cons-

intercambio pactado entre indios ytituido los elementos de un

Estado.

Así, la obediencia indígena ante el mandato dependerá de

condiciones estructurales y/o coyunturales que inciden favorable

o desfavorablemente sobre los ingresos familiares. En el primer

caso, como condiciones estructurales, pienso en las políticas

estatales en torno a la disponibilidad de tierra por parte de los

indígenas; en las posibilidades de cubrir el ingreso familiar a

través de ocupaciones alternativas que dependen de la estructura

económica de la sociedad como, por ejemplo, la venta de

artesanias, el peonaje estacional, el concertaje, el comercio y

el transporte. Como condiciones coyunturales me refiero a
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sequías, plagas y heladas.

Por" o t.ro lado, la probabilidad de que el campesino opte por

la evasión, transformando así el balance de poder entre él y el

Estado, depende de condiciones formales como el la

cobertura que proporciona el ejercicio de la coacción

disfuncionamientos administrativos, posibilidades de

ocultamiento ofrecidas por el medio geográfico y, ·finalmentE?,

arreglos sociales institucionalizados como relaciones de patro-

nazgo entre gobernadores~ e indios sueltos2
, o ent.r·p .i n d í.oe

conciertos y hacendados; estos últimos, encargados de dar cuenta

del pago del tributo de sus indios conciertos ant.e las autorida-

des f:i.scale!5.

El desarrollo de estas ideas está organizado en cuatro

La primera está destinada a proporcionar un panorama

introductorio del tributo republicano. Aqui

conjunto de información bi~si.ca ~~obre el tema, discutir-é U.'s

principales diferencias entre 1 a t.r· i butación c o Lori í a I y

n:-publicana y, finalmente, argumentaré por qué la Contribución

de Indígenas adquiere como espacialidad especifica la

La ~~egunda y tercera secciÓn constituyen el

centro del t.rabajo. En la primera presentaré las circunst.ancias

que de"f in iv.~r·on la re-instauración del tributo en lB2B. AdE?más

discutiré la incidencia del desmontaje de los resguardos en Loss

ingresos campesinos para, de est.(7? poder evaluar el

significado econÓmico que adqui r· ió 1a gener"C:\c a ón

e)·a:t?dent.e. Seguidamente, veré las actitudes campesinas frente a

la obligaciÓn de pagar el t.ribut.o, tratando de

explicaciÓn razonable sobre el por qué más los

indigenas que se negaron a transferir excedentes al Estado. L.a

final estará destinada a reflexionar acerca de los

En los padrones de tributarios tanto del periodo
republicano como colonial, los indigenas son clasificados como
"s;uel to~." y "c:c:mci.er·tos". El tér·fIlj.no "suel t.o " a lucfe a fDr·a~:;.t:.E·r·os

y originarios de los pueblos de indios.
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NOTAS

J" 1n1'orme
n,?-· i.n s t.au 1'-a 1'

comisión de
nov iembl~e d<'?

del Intendente del Ecuador sobre la conveniencia de
el tributo, elaborado a partir del dictamen de una

notables serranos. Gacef'ta de Co Lomb i e No , :~;;84, e,' de
H328.

2. Así, por ejemplo, el Estado decidió re-imponer el tributo
tomando en consideración argumentos de notables serranos como el
siguientE': "DicEm pues. (los indios) que !:~u horio r' y d ía t í nc í ón
consiste en erogar un tributo doble, y que por tanto lo satis
facían gustosos" (Informe del Intendente del Departamento del
Ecuador sobre la conveniencia de re-instaurar el tributo, elabo
rado a partir del dictamen de una comisión de notables serranos,
Gaceta de Ca l omb i.e No , :384·, 9 de noviembre de lB:~:8). Per-o,
¿realmente eso era lo que pensaban los indios?

3. Los montos adeudados en ese entonces eran conceptuados como
rezagos. A partir de la lectura de la documentación de la época,
la evasión indigena emerge como problemática constante a lo largo
de toda la serranía ecuatoriana. En el Chimborazo el gobernador
provincial, al rescatar el testimonio del corregidor de Guaranda
en una comunicación dirigida al despacho de Hacienda, proporciona
una €~Vi(jerlc.i(:1 df= ello: JI (el coy-reg:icloy" de Gl.lar"i:\f1da) ha
tenido el arrojo de venir a este ministerio diciendo que hay una
equivocación en creer que existen cantidades por cobrar y que
sólo son rezagos que no podrán realizarse en virtud de que los
indígenas se ausentan a otros lugares y no se les puede haber
p¿u-a c obrerI e~;¡ .•• " (ANH/G1, Nini. stey" ao de Hac: ienda, Gober"nación
del Chimborazo, c. 102, febo 1837). En Latacunga, cantón de la
provincia de Pichincha, el coronel Váscones, ex-corregidor, en su
defensa contra el cargo de malversación de fondos de la Con
tribución Personal de Indígenas, coincide en focalizar la misma
situación: ..... En cada semana dil'''ig.i<:?'I c írcu Lar-ea a los t ertí.err
tes parroquiales para que obligaran a los gobernadores y prin
cipales, que recorran a los deudores todos los días; sin embar
go .•. era inevitable, el que al fin de cada aRo habia de resultar
,:TIlguno~s reza<.Jad<:J~:::'.•• " (ANH/(J, Tr-ibutos, c. :ZB, ~30··-V·-H34cn.

Finalmente, el gobernador de Azuay, escuetamente coincide en
sacar a luz esa misma Y"eal idad: 11 los h",1c:€~ndados y los
indígenas se resisten absolutamente al pago ••. •• (ANH/Q, Minis
terio de Hacienda, Gobernación del Azuay, c. 19, 26 febo 1845).

4. Estas cifras resultan de las estimaciones siguientes:
A partir de 1825 se registra una recuperación demográfica de
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la sierra rural, luego del levisimo y hasta negativo incremento
operado entre 1779 y 1825 (Hamerly 1987: 65-66).

En base a esta premisa es posible: (1) proyectar totales
poblacionales para los aRos sobre los cuales se cuenta con
información acerca de las recaudaciones fiscales por concepto de
la Contribución Personal de Indígenas; y (2) calcular la pobla
ción tributaria a partir de la población total apelando a un
factor de conversión razonable.

f'=:l re ti o de población t.o t.a I x población tr'ibutar'ic."I apli,cable
a toda la sierra ecuatoriana puede extraerse de una peque~a

muestra que dé cuenta de esta relación. La información dis
ponible obliga a que ésta sea situada entre los aRos de 1779 y
H:128.

Tyrer proporciona algunos datos sobre la población tributa
ria de la sierra nor-central para los aAos de 1789 y 1828, Y el
monto al que ascendia la población total de estas regiones en los
a~os de 1779 y 1825 (Tyrer 1988: 72-73); mientras que Fuente Alba
hace lo primero para el aRo de 1806 (Fuentealba 1988: 58):

TRIBUTARIOS

PROVINCIA

Ibi:¡r"¡"'a, Ot.avalo
Gluito
La te.'Kung,';\
Riobambc"l
¡:imbat.o
Gl.lar'anda
Tot.a l

PROVINCIA

Ib¿irTa, D'tava l o
Ambato
Rí.o b amba
Gl.lc\rOOand¿;\
Dl.lito
LatacLlnga
Tot.a 1

1789

768:::;;
8~16~$

8661
7~'::'BO

~..'r92fi

18B4
40~$OO

POBLACION TOTAL

1779

14::::;6B
59:39.1
49<:11<:1

:281390

1806

'7880
74:::~2

828:2
9480
5627
1<:175

4·0666

1828

9~'::'60

8221
8240
9200
~j'':¡40

2144
4~JI05

1825

~:'i::¡()2~1

::::;749~i

~1.1.1~$7

:t.~K)10

6:~~60~;

~i58J.4

282086

Partiendo de los datos aportados por Tyrer sobre la pobla
ción total de 1779 (282086) y 1825 (281390), se e:-:trae la tasa de
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incremento poblacional a nivel
fÓrmula: r = raíz (t) de Pt/Po

PROVINCIA

Imbabura
Ambato
Riobamba
Guaranda
Quito
Latacunga
Total

de corregimiento o cantón según la
-1:

TASA DE CRECIMIENTO

0.004227
-0.00266
-0.00577
0.000951
0.001491
0.002429
0.000054

Con las tasas anotadas se calcula la población total para
los aRos de 1789, 1806 Y 1828, según la fÓrmula: Pt=Po (l+r)t.
Dividiendo estos resultados entre el nÚmero de tributarios
existentes en esos a~os, se obtiene el factor de conversiÓn
correspondiente, a nivel de corregimiento o cantón.

Para la sierra meridional, existen datos sobre la cantidad
de tributarios existente en 1789 (Tyrer 1988:80) y 1806
(Fuentealba 1988: 60):

TRIBUTARIOS

PROVINCIA

Cuenca
Loja

1789

10188
2790

1806

12241
2832

La tasa de incremento demográfica se calcula a partir de la
población total existente entre 1789 y Y 1825 que, según Alexan
der Rodriguez (1992:234), ascendia a las siguientes sumas:

POBLACION TOTAL

PROVINCIA

[~enca

LoJa

1779

82708
23810

1806

75785
34305

Los resultados arrojan un factor de conversión general
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siguien tE~S:

A nivel cantonal o provincial, 1os n:.~ t: i.o» son los

PROVINCIA 1779 1806 1828 PROMEDIO

Irnba bu r-a 6.6 '7 6. ~t2 6.6
Ambat.o 7 7 6.4 6.1:3
F:iclbamba 8.3 6

JO.' - •., 6.7:"1. l

Guar"andi:\ 7.7 -,,, t .. 7 7.4I • ~

Gluito '7 8. ~:. ~7 • 8 1.7
Lé~ tacunga 6 6.4 "7 6 r::• ~I

Cuenc,,;¡ °7 • ~5 6 6.?
Loja <'ji .. 2 10.4 9.8
Tob11 '7 • ~5

Una vez obtenido el factor de conversión general, hace falta
calcular la población total para los aRos de 1831, 32, 36, 37 40,
41, 42, 47, 48, 49, 54, 56 Y 57. Las tasas de crecimiento
utilizadas, serán extraídas a partir de la información demográfi
ca reportada por los censos de 1843 y 1846:

PROVINCIA

Pichincha
Chimborcl;~cl

Imba bu r-a
Cuenca
Loja
Tot.al

1843

127"789
92:';:~04

1090Er5
40292

604609

1846

129416
92:~\4·4

125597
4492~1

6:54~i10

TASA DE CRECIMIENTO

0.009804
0.004226
0.000506
0.048111
(l • 0:~;'69l.l·6

0.01.46::::;6

Totalizada la población que aproximadament.e debió existir en
la sierra ecuatoriana a lo largo de la primera mitad del siglo
XIX, las cant.idades correspondientes a cada aRo son divididas por
el factor de conversión general (7.3), obteniendo así el número
de tributarios correspondiente a cada a~o.

Multiplicando el número de tributarios de cada aRo por la
t.asa individual a que ascendía el impuesto (3.4 pesos hast.a 1846
y, posteriormente, 3 pesos), se obtiene el monto total a que,
anualm€?ntE~, debió i:\scfi·nder· la n:-caudación d€'? La Corrtrí buc í.on
Personal de Indigenas. Esta proyección aparece en las dos
últimas columnas del siguiente cuadro. La segunda columna que
f tgur"a bei C) el ¡,"ubro de JI Tasadc)" f?;': ¡:wesa el c on tingen tf? f-:?S; t.a b 1 (::~

que la administración republicana esperaba recaudar, según
expresaba el tesorero principal de Quito en 1845 (ANH/Q, Tribu-
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t CJ~;, c. ~~E3, :l8:::'::8 _.18 ~:I·l!l :.L ~::3 ~5 °7 ..... f..j I 1 1 .._o .1. t.-;; ). E s o s e o n t i n q E~n t f2:~ o f i e: i i:\ 1 --
mf..::! rl tE·:' ¿i ~~~o i {J n e\d o ~:., ¿:\d Er(TI ~\ ~:. !C r E~ p r·· o d u c:i a n ¿=\ P r· CI;'~ i. rna d e\inE-:'I""} t E' 1 i:\ e a rl t. i. ela d
realmente recaudada en el a~o de 1818, que fue del orden de los
l '7).1. ()()() pE~~::'()S ( Fue-n tE~¿\ 1 b a 1 '7'8E~ : ~l ~~.) ) " A~:.:í. mi ssrno , f i:\ 1 t¿i cJ€~c: i r: clLlE-?

los contingentes que operaron por lo menos desde 1818 hasta 1845
rOl o ·f u t":!:: r e.n 2\]. ter"· a elo s :5 u sst. a n e i i:\ 1. me n t. €-? €o? ro, 1 o ~=. a r) o =. s i. cJ u .i f~n t. €o? s!, :}¿:\1 \1 o
la reducción del 14.3% decretada en 1846:

ANO TASADO RECAUDADO REZASOS PROYECTADO REZAGOS
PROYECTADOS

1. E~~$l :::~ (> () () ()o .1.9()6~52 C.i :~:; lo1 €3 ::~ ~$ -7 7 "/' ~::• L~·l12::::;

1.Ei::::::~~ ::~ el()o()() 1 E1~:2()()() .t8(>(>() :~~4·o8 z t.> 5~3t3~:2t)

1 t:l:2~6 ~2(>()()()() 1 EJ'.J.(>(>() 1 t., ooo L~ ~.:14o::::; 1 7'()()~'::~1

:1 E~:~::":;- zoo(>oo 186,:1-8::-~: l:::'~:~l:l 2 ~:107 ~1(1}' 711.14
lE34() zooo()() 1·7684~j :¿~ ::::; .1. ~::r ~I :;~ t., '1()() EJ ,:;:;~ 1.t:J :2:;

1 E3,:ll ::~oo()oo .1 8 ::2'=1 1 /..1- 1'7(>86 ~~·7 ::~:() f:.> 6 '-'t().1 ~5:2

1 E:~I.J. 2~ :~: () (>o()o .1.6L~:=I~J9 :~:~ ::,4· olio 1 :~~81 ~:.\ ~:l ~:3 ll·7()~.::;t;.1

18.(~J."7 1·?2(>(>() 16l=3.188 :38:1 :::~ L~f.J ~:11·~~ 1 ej t.,e;~::1:3

lE34E~ 1 )'2()(>() .1. ~.~j-l t>.1. 1 t:> 2 :~:; el 2696E32 11::::;<;":21
1 €3LJ·<':;> .1 )'2(>(>(> llJf:3216 :~;7'E3Jl :2·7 4~5~3l4· .1 osi t"J8
.1. t:~ ~:'4 .1 ·7:.~ ()oo .1 ~):~:;2:28 1E3},072 ~~:; (>o ~I E3 6 14 -l::::;~lE.{

1 €3~56 1 ·7:':2o (>o .1 ~11.)i~t9 ~:5 .1.!5()()~. ::~; 1 :°:2·4 ·l6 .1 ~5 ~:14·8.1

1. El~1'7 17'::~()()() 14·?2f3·l 2-'+·71:2:; :3~18·7 5'.1 1·7147'2

[)E~=.dE= 1 a pE·'1"-~':; ~:)f=."c ti. V' a (J f i. e i c:\ 1 y p a ro c\ 1 Cl5 i:\ñ C)~5 ~;}~:-l ErC e ionaci os !'

las deudas por concepto de Contribución Personal de Indigenas
h c:O\ b r oÍ. 2\ n a 1e ¿:\n z a d CJ L\ n el~'~; p CJr: c: €-? n t.a j e q u e r· E' ss.. u 1 t Ci. 1:) c;\j o y ~.5 e i:\ p ro o ;.: i ...
rn¿-t al ITH:J,-.tC) cj(·?ficitar·ic.' quo <:\lc:ar~lza erl el siglo XVIII·y que ~se

c:: 2·\ r-ele t. e ro i. ~..~ c:\ ~I par·¿-\elc)j i. e ¿:\no,e f1t €.?!l ~J CJr· s l.t f.:: 1: e c: t: i. v i. d ¿\ d c\d In i rl i s t r· a t i. Vel

( ·r y r f:?ro .1'~~ t18 : ~j ~o) -- ~I t, ) . E:: n c:c)n t roO a s t f.= , 1 i..~ proy e c:e .i éJ ri p r €o? =;€·?,.1 t a da
tr"2\ciLlCr:·::r t.ln :2:;·7.t:) pc)r· c:iE~ntcl erl (jeLlcja~5; c::éllclJ1cl (~LtE' rE'~;l.lJ.t..::\ fTl¿-\~:;

¿--l e (J y- (j f..? c:(J r1 1a ~1 €.? S t i in¿:\c: i o 11e ~5 ciE~ 1a é ~I t"Jc:¿~ e ~.~ p r e ~5a (j <:tS (~11 t (: s t i tll 011 :i C)~=.

e C)ffiC) E'.:a]. d €.~ 1 j f.':' -f e pe) 1 ;Í. t: i c:c) d€-? l:Ce) 1 .ío \1 e\r· qLl i er1!l erl l.\rl a e C)nll.Jn i e ElC i. ()n
c:\ 1 ~:;J CI b E-~ roO n ,.:\ d () JI'. d €o? (:: h .i ITI b () Jr- i:." Z ()!1 S () s ten :J. <.~ : J)... (= S I:J i. e ri ~5 ,:~ b :i d c) (~ lJ e-~ €-? n
tCJcic)f.::' 1 Ci~~ r·c·\fnCI~:5 de r·€·?cCi.l.tdac ié.lJ"1 qLlecic·( p(]r le) c()tnt:tn L~rí¿~ teroc:f?F'a
t")i-3. r· 't t:: ;:;' i=:'") y-e ;~.,a 1;10 '=':¡ CIl.l e ~5- :i rl C.1 e 1"1 t CJd (), a 1 ¡TI (=n (] s en 9 Ir"~.~ n I:J a 1"- t (=) E.C)n

i. n c: ()b r ¿":\ t:a J. €~ =; J f ( {~NH/ G) !' tvl i ri i ~:; t: t:' r· i. c) d E' '.-1 a e i. en d c":', L:. c:> b E::~ r·n c:O\ e i. é)n el€~, 1
Chimborazo, c. 104~ 29 de octubre de 1843). Esa tercera parte de
1 ¿:'\ r· €-? e ¿-\Lt ela e: i. éirOl q Ll e!t c:C)mLlrl fll f.::! n te !l ~)e t·,· ,"O e,. r·,e c:ío ¿1 i r¡ e () ti r· é\ t) 1 E~ S:.E~ a ~; e nie j a ,

al mismo tiempo, a los montos de rezagos del siglo XVII. A fines
cj €-? E~ ~:; ¿-\ c E-~ ri t.l.l r" .i a °r0y r·€:r r· €~ s:· t i ma c~ L\e e rl t r· e e 1 :;~ (j .y :~:;()¡: elEl t y" .i. t) l.t t c·\ r· i. c)s
(:1 E.'j ,:\b i:..\ n de p ¡.) 9 E\ r- s Ll :. r·E' s Pe e t i \/ a ~; c:el C) t i:.i~:; ('ry r f? r· .1 e¡;:3 ~3 : ~j :~:;) •

'.-1 ¿-\~:; t.: a e 1 ino Ir. f2 n t () , 1c)=~ ~) C":\ d r' (J f".e ~-::. elE:~ t. y-'i t) l.l t. a ro i oS:o (j e 1 s i ~I 1el X 1 X
n Cr hi::tfl ~::.:i d () plJ b 1 .i <:aci f.J5 fl:.l t r- ~1 biaj ¿-:\<:I ()s ~:5 i~; t f.?in(i:\ t..i c:c\mE·~n 1:€-? el€.:? f:) i d (), er1
p i:\ r- t. E' , c'\ q l.l €o? rl C) :5 t:1 E' rl e L\ €o? n t. r' é\ rl c\ (i i =;p o ~:; i. c:i (~) f"l ele 1 PLI.I::) ). i c:: () E~ rl J. c:a ~5

,.... e p c)~s i t C)Ir· i CJ:;. h i S t ó r- i c:C)S f1 a <: i c:. JI i::'\ 1 e-~ s • ~:) E~ (J Ltn i n f o ro mi:7\ e i ()n E?s d €.~ :1. () ~5

-ft.ln e: .i (]rl Ct.F·i c):=· eJf.·? 1 r·, in i f::. t:E~ r· i CI dE' F" i. n an::~ a ~3 (j f? 1 E: e:: l.\C\cj c) r' , 1 ()5· pc·:\cl r·c)n€~s:.
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que consisten en un conjunto más o menos integrado de reglas,
roles y relaciones que organizan el comportamiento; que son
susceptibles de ser conocidas e irreductibles a sus partes
constitutivas. La relación entre individuo y estructura es
abordada por el estructurismo a partir de la epistemología
agencialista de Piaget. Apoyándose en conclusiones de la psico
logia desarrollista, Piaget concibe al hombre como sujeto que
transforma y estructura el mundo y su propia mente al tiempo que
actúa en el mundo (Id.:147). De ahi que la estructura social no
pueda ser vista sino en relación a la acción individual y grupal
(Id.:174).

Fundamentada así, la metodología estructurista propone un
modelo que ordene la totalidad social en diferentes niveles y~

frente a ellos, ubica la acción individual y grupal. El inter
juego de la evidencia y la teoría ponen en funcionamiento tal
modelo, permitiendo así. generar explicaciones causales sobre un
determinado proceso (Id.:176).

°7 • ?iPL. ,
!:;e~:; i ón del

Actas ordinarias de la Cámara de Representantes,
1 ~5 de oc tu l:>r" e .

lEl~o\l!1

8. El pueblo de indios o reducción consistía en un centro
poblado exclusivo de indigenas, en el que generalmente residían
el cacique principal y los principales, y en donde además existía
una cárcel de indios y a veces obrajes.

Alrededor del pueblo, estaban distribuidas las parcialidades
o ayllus con sus correspondientes terrenos de cultivo que, en
c cn i unt.o , mf::~dían "una legua en cuadro" y debian estaFO sepaFoados
ele las l-.ac:ien(j':ls PC)Y- "una lf:?(;Ju,:\ €~n c Lrcu Lo!' • Et=Jta~; parcf:?las de
cultivo eran re-distribuidas periódicamente por los caciques
gobernadores a los miembros (jel pueblo segdn sus necesidades
familiarf?s. Finalment€:>, ¿i una~?' ho r aes o ¿dgunoS". díc~S ch:,d pue b Lo
se encontraban los terrenos de pastoreo o ejidos, cuya extensión
ere:\ c:I€'"' "un.", IE.;.gua €::>n laF'go":, siendo aprovt~!c:hada por" Edo conjunto
de miembros de la reducción. (ANH/Q, Indígenas, expediente de la
comunidad de L.umbisí, c. 168, 16-VI-1762).

Jurisdiccionalmente el pueblo de indios dependia del co
rregimiento. Este último estaba integrado por una ciudad o
pueblo principal que funcionaba como centro administrativo
económico y de su área rural, que comprendía haciendas y reduc
ciones. Los pueblos de indios, además, estaban asimilados a las
doctrinas, en contraste a los asentamient.os de espa~oles, asimi
lados más bien a la parroquia.

L.as reducciones contaban, además, con sus propios sistemas
de gobierno nativo, constituidos en base a los cacicazgos pre
hispánicos. Cada parcialidad o ayllu estaba a cargo de un
principal, mientras que el cacique principal extendía su autori
dad sobre el conjunto de la reducciÓn.

Sin embargo~ los funcionarios coloniales poco pudieron hacer
para que el dise~o básico de la República de los Indios con
tuviera la movilidad de sus pobladores, a lo largo de casi tres
siglos. Part.icularmente en el siglo XVII, la migración y el
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go. Junto al status, los indígenas que accedían al cacicazgo
principal, recibian también la autoridad para ejercer ciertas
funciones al interior de la comunidad y frente a la administra
ción colonial. Entre tales funciones, además de la recaudar el
tributo, se encontraban las de ejecutar los repartimientos para
las mitas, distribuir las tierras de resguardo y llevar adelante,
Junto a los protectores, las luchas legales por la preservación
de las posesiones del común de indios (Id.).

Como consecuencia de la rebelión tupamarista, la corona
dispuso que los oficios en los pueblos de indios no fueran anexos
a los titulos de nobleza. En otras palabras, desde ese momento
que un indio accediera al titulo de cacique principal del pueblo
no le garantizaba que fuera, al mismo tiempo, gobernador. Este
oficio, desde entonces, pasó a ser un cargo más dentro del
cabildo de indios y, como tal, sujeto a elección y al ejercicio
temporal.

Sin embargo, todavia durante los primeras dos décadas del
siglo XIX se observa que tales disposiciones fueron poco acogidas
por los indígenas, quienes se las arreglaron por seguir accedien
do al oficio de gobernador por medio del derecho de sangre; arre
glando genealogías orales que acreditaran un noble origerl. El
status, sin la autoridad de un oficio, o vice-versa, debió
parecerles poco atractivo. Por su parte, las autoridades esta
tales encargadas de confirmar los oficios, a menudo apelaron
también a la nobleza de sangre como argumento para validar los
nombramientos aunque el derecho se opusiera directamente a ello
(Guarisco 1994b:10-11).

En 1828, con el restablecimiento del tributo~ Bolívar
sancionó la vigencia de los peque~os cabildos pueblerirlos con el
objeto de facilitar la recaudación de la ContribuciÓn Personal de
Indígenas (Rubio Orbe 1954:23). En realidad, lo que sancionó fue
la pervivencia del oficio de gobernador lu que, a su turno,
permitió el mantenimiento de las élites nativas.

La excensiÓn del pago del tributo continuó siendo, tlasta
1857, privilegio de los caciques gobernadores quienes, además,
recibían un peque~o salario anual de 9 o 12 pesos por auxiliar al
corregidor en las cobranzas (APL, c. 33, legajo 5~ docto 16;
ANH/Q, Fondo Especial, c. 266, Vol. IV~ 1830, documentos No. 198
y 233).
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1 HACIA UNA DEFINICION DEL TRIBUTO REPUBLICANO

No pretendo en este trabajo discutir los fundamentos del

tributo colonial; basta sólo resaltar su naturaleza de gravámen

negativamente privilegiante1 y su función como fuente de finan

ciamiento para una asociación politica de carácter patrimonial.

Como tal, el tributo recaía en el segmento mayoritario que, dada

su condición de pueblo . 2conqu1stado , ocupaba la base de la

pirámide social.

La versión republicana del tributo indigena3 en la actual

república ecuatoriana no revistiÓ características muy diferentes

de las que habia adoptado en el periodo colonial. Sin embargo,

existieron algunos cambios que merecen ser anotados. El primero

de ellos se refiere a la participación porcentual del tributo en

las rentas fiscales. En la versión colonial, el impuesto había

aportado sostenidamente cerca del 50% de los ingresos de la

Audiencia (Fuente Alba 1988:64). Durante la república, en

cambio, su importancia global tue decayendo aunque, a nivel

provincial y sólo con la excepción de Pichincha, siguiera jugando

un papel importante hasta el momento de la abolición:
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CONTRIBUCION PERSONAL DE INDI6ENAS: 1830-57
PARTICIPACION EN LOS IN6RESOS NACIONALES y PROVINCIALES (7.)

Af;¡] PIo-U~ II"IWLRA OiI~ZO LOJA TDT~

18:::;2 ::::;~••6
lBS? :2~?

.1.l~"O 2(>.::::;
1.8tU. :?:7,. '7 41.:'~; 14.8
.1.842 1::::~ ti ~.::;

11:347 .1'7.9 ¡.... .." .....,

"70.4 l.j.4.2 zo,:~~ .1:::~ ft 5;:)/ ...::
18'.J.8 19.2 46 81.1 LJ.¿\.2 41.8 .1:2:; .6
184'1 .1"7.5
1854- 7.6 ~14·.6 71.4 74.2 40.8 eo, :;:~ 11.·7
lB::;'7 10.2 ~\:2.5 49.8 7~~:;. ~:) <1-0.6 42.B ':.'1. :~

Fuentes: Memorias de los Ministros de Hacienda .1833, 36, 39, 41,
47; Exposiciones de los Ministros de Hacienda 1843, 46, 48, 49,

No t.ess » (1) Loss ingr·eso!:'.> n¿:\cionalE?s t.oma.dos en cuenta incluyen los
montos aportados por Guayaquil, Manabi y Esmeraldas; (2) Las
sumas consignadas en el aAo 1841 corresponden a departament.os
económicos. El de Quito abarca las provincias de Pichincha,
Chimborazo e Imbabura; y el de Azuay, las de Cuenca y Loja; (3)
Las bajas en los ingresos de la provincia de Pichincha desde lB50
se explican, en primer lugar, por la emergencia de León como
provincia independiente; (4) Los gastos de las provincias consis
tieron, básicamente, en el mantenimiento de las tropas acan
tonadas y el pago de los sueldos de la burocracia civil.

Una segunda diferencia se refiere a las tasas. En el

periodo colonial, las cuotas asignadas a los tributarios variaban

de acuerdo a la riqueza de las regiones y a la "presunta capaci-

d s..ad de pago d~? Loss indios" (Van ~~k€~n 1'18:::;;:52). En la costa, en

el siglo XVIII los indígenas de Manabi pagaban 6 pesos y los de

Guayaquil 6 pesos 3 reales (Hamerly 1987:1(4). En el oriente -en

donde a lo largo de la historia tanto colonial como republicana,

y a diferencia de la costa y de la sierra, el tributo fue siempre

pagado en especie- los indígenas de Archidona contribuían con 8

libras de pita que equivalían a <1- pesos; mientras que los demás

pueblos sólo entregaban 4 libras4
•

sierra erogaban -hacia fines del

En cambio~ los indios de la

período colonial- un monto
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promed Lo dl:? 4 pesos 7 re,,-'\ 1~=S, (V'::\n Ah?n .1 <t8::::; : 52) ; y !~~ólo en

promedio porque en este caso operaba, adicionalmente, una jerar

quización que ordenaba los montos que los indigenas debían pagar

de acuerdo a su situación respecto a las tierras de resguardo.

las postrimerías de la colonia, los indios quintos u

originarios desembolsaban 5 pesos 7 reales y los 1or·as.ter·os o

indios de otros corregimientos que,

acceso directo a tierras de comunidad,

supuestamente carecían de
."~5...... .

En 1828 la~. tasas se homogeneizaron a 3 pesos 4 reales, lo

que según algunos autores significó una reducción sustancial del

peso tributario para 1"-'\5 economías ind ígena!::>.

atendiendo al testimonio del prefecto del Azuay, la figura parece

haber sido la inversa:

"La Contr·i.bución de Indígenas es el ramo más p rocíuc t.Lv o
de los del Estado. Sin embargo él produce menos que
bajo el gobierno espa~ol. El déficit no resulta
precisamente de haberse reducido a sólo 3 pesos 4
reales las diferentes tasas del antiguo sistema, porque
habiendo sido la mayor de 5 pesos 7 reales que pagaban
los quintos, de cuya clase eran pocos, y la menor de 3
pe!50S; eiunem t ervdc» el mea i.o peso a cetie corrc ri.bavem ce
por decreto del 15 de octubre de 1828 los productos
COI"T€~Sponclien::H1 ~?n este c1r-=pay-tamento i:.'\ los antiguos,,6.

En suma, lo que interesa rescatar del discurso anterior es que si

los últimos aAos del per:í.Cldo e o 1 cm ú-:\ 1

constituían la mayoría en los pueblos de indios y sólo pagaban 3

peaos , la Clbligación se ve incrementada en un

lo t an t.o €",l si.glo XIX lejos de ver disminuida la

lo menos hasta 1846; aAo encarga, contempló su incremente, por

que la tasa se fija en tres pesos.

Una tercera diferencia -que por le demás explica en parte la

disminuciÓn del tributo en los ingresos republicanos-

el modo en que se encaró lo elusivo del referente espacial sobre

la cual se asentaba la recaudación de la Contribución Personal de

1nd :i.gl-:?f1<:1S. DUr-i::H1 te los siglos XVI y XVII, la administraciÓn
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incluso a indígenas que no se movían del pueblo.

era el que muchas veces losUn problema adicional

ni siquiera elaboraban los padrones~ por lo que

corregido

la infor-

mación sobre los tributarios quedaba totalmente al albedrío de

los gobernadores. La administración colonial había podido

contener la actuación dolosa de los gobernadores responsabilizán

dolos directamente de la conducta de sus indios sujetos, pudiendo

ser encarcelados cuando no se cubrian los contingentes asignados

a cada pueblo (Powers 1994: 240-51). En la república esta

responsabilidad desapareció formalmente~ por lo que el ocul-

tamiento de indigenas además de quedar generalmente impune~

recibió un impulso adicional.

En suma~ si bien el tributo republicano significó económica

mente un incremento en las sumas que cada indio debia trasladar

al Estado, en cambio creó un espacio de acción favorable a la

evasión gracias inefectividad de los nuevos funcionarios.

Una última característica que marcaría la diferencia entr'e

el tributo colonial y el republicano~ es la reducción del ámbito

regional sobre el cual se aplicó. Los indios de la costa y del

oriente se vieron rápidamente exonerados de su pago; en 1835 y

1846, respectivamente.

En la costa, la abolición se dió mediante decreto ejecutivo

del 19 de enero de 1835, bajo el gobierno del presidente Roca-

fuerte. El radio espacial de esta medida cubrió la provincia del

Guayas, que incluía parte de la actual provincia de El Oro~ y

Manabi? Lo que explica la decisión de Rocafuerte radicó en los

bajos ingresos obtenidos por el ramo de tributos en esta región,

dada la negativa indigena a trasladar fácilmente esos excedentes.

Para 1831 Y 1832, esta región sólo produjo 15~OOO pesos, en cada

oportunidad~ lo que significaba apenas un 7.6% del total recauda

do en esos a~osa~ lo que resulta sorprendente si se tiene en

cuenta que para 1835 debieron existir en la provincia de Guaya

quil unos 20~0009 tributarios y si se considera~ asimismo~ que

los indígenas de la costa tradicionalmente habian gozado de un
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mejor presupuesto que su contrapartida serrana.

El r-f,?C ha z o a la Contribución Pf!¡¡r"sonal dE'

presenta como una característica

tan(;?I"c,s por- lo menos df?s,de lB20 :L' ::> , aunque pudo muy bien fraguarse

alr~dedor de 1812~ con la abolición del tributo decretada por las

Cortes de Cádiz~ como evidencia el dato recogido por Hamerly

sobre los jipijapenses que en 1817 se rehusaban a desembolsar ni

un centavo aduciendo que las Cortes ya lo hablan abolido en 1812

(Hamerly 1987:104). Además dE"! la negativa directa a desembolsar

(Id.) Y que era allí

el tributo~ los indígenas de la costa lograban evadirse argumen-

tando que eran originarios de la sierra

donde cancelaban el impuesto.

Las causas de tal actitud parecen afincarse en unos referen-

tes culturales pregnados de valores liberales y republicanos, que

los indígenas fueron adquiriendo a través de su activa participa-

ción en la economía dineraria del puerto. PI d i ff.~renc: .ia d€-? la

sierra~ en la costa existía durante esos a~os un amplio sector de

campesinos independientes dedicados a la producción agrícola y

(sombreros de toquilla~

caucho y tabaco), cuyos valores exportables representaban aproxi-

mac1iilmE)nte el. mismo monto de la totalidad de la producción cacao-

tera (Chiriboga 1980:49).

En E'J. oriente~ el problema de la evasión tributaria también

determinó la canc:elacción del impuesto~ f2n .1846. En ~?ste c:aso~

las etnias orientales se desplazaban hacia territorio peruano y

colombian0 1 1 con el objeto de escapar del alcance de los recauda-

don?s. Fr-uto de tal emigración, fue que el ramo de Contribución

apenas reportara 2~OOO pesos anuales 1 2
• Pero lo que más alarmó a

los legisladores de la época fue el progresivo despoblamiento de

1a Sf.:? l. va. apenas se percataron del fenómeno~

clecidi.er-c:m sLlpr-imir' el tri.buto e iniciar~ inmediatamente~ un

Restricción espacial~ inefE!c t.i v idad admin ist.r·¿-\ ti va ~ in--

tasas y creación de espacios para la evasión sos-
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tenida son, pues, los rasgos más importantes que marcan la

vigencia republicana del antiguo tributo colonial. Del lado de

las continuidades, el elemento definitorio se encuentra en la or

ganización social particularmente serrana, marcada por una

estructura corporativa y jerarquizada de acuerdo a los orígenes

étnicos de los individuos.
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NOTAS

1. De acuerdo con la terminología de Weber, se trata
imposiciones económicas que recaen sobre determinados
preferentemente estamentos o clases patrimoniales
198:~,:162).

dt~ las
gl~LlpOS ;

( {.a.leber·

2. De acuerdo con Solórzano y Pereyra la realidad de las
reducciones en las colonias latinoamericanas se asienta sobre un
referente que tiene sus origenes en la Roma imperial. Nerón y
Adr-iano i:.~cc)metiE~ron La cl'·ei:.~(:ión df.? r ecíucc Loriess (Netoe?c_i..¿~) en L::\5

naciones "tieras y bár"b¿~ras" con el objeto de intr"oducir en la
vida politica a las agrupaciones humanas vagantes recientemente
conquistadas. En el proceso tales agrupaciones fueron provistas
de nuevas bases territoriales y se estableció como regla la
obligación de dotar a los conquistadores de cierto tributo a
cambio de esos espacios de subsistencia (Solórzano y Pereyra
1. 972: :::;-76).

3. He aquí algunos datos fundamentales:

CONTRIBUCION PERSONAL DE INDI6ENAS (1828-1857)
INFORMACION BASICA

Pob l e ci.ári t ri bat.e rie
Estaban sujetos al pago del tributo los indios varones
dE~ 1.B (" en tran tes" ) a :50 (" n?~.=.c-?r·vi:.~dos") años df? edad,
que no tuvieran propiedades por el valor de 1.,000
pesos •

I na' i.o
Hasta lB54, era indio el hijo de indiola y el hijo
legitimo o ilegitimo de blanca e indio. No caian en
esta categoría los hijos legítimos de blanco e india.
Desde ese año el hijo legitimo de padre indio y madre
blanca se libra del status de indio.

De 1828 a 1846 los indios tributarios
mente, 3.4 pesos. Desde 1.846, hasta
tasa anual se reduce a 3 pesos.

pagi:.~ban, arrua 1
I a atro I .í c í ón , la
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La condición de tributario excluia a los indios de
prestar el servicio militar y de pagar derechos parro
quiales, derechos en tribunales y juzgados seculares y
eclesiásticos y, finalmente, del pago de la alcabala.

Obligaciones adicionales
Los tributarios, sin embargo, no estaban exentos de
contribuir con los diezmos, primicias y trabajo sub
sidiaroi.o.

Exonen.uiof;
Estaban dispensados del pago del tributo los indios
lisiados o enfermos, estudiantes de letras, graduados
en letras, maestros de primeras letras, maestros de
capilla, sacristanes, cantores y gobernadores.

Eru:e rogados de 1.:, ccsb rerrze
En encargado directo de realizar la cobranza era el
corregidor o jefe politico del cantón quien recibia,
como honorarios, el 6% del monto total a que ascendiera
la cobranza en un aRo. Gozaba de jurisdicción coactiva
que podia ejercer contra los tributarios morosos o
deudores y era auxiliado en las cobranzas que recaian
sobre 105 indios sueltos por los caciques-gobernadores
y principales de los antiguos pueblos de indios. En el
caso de los indios c oric ier·tos dE~ 1as h¿~c: i.€:~ndas, (:~ 1
recaudador se encargaba de realizar personalmente la
cobranza ante los hacendados o sus mayordomos.

Fuente: Alredo Rubio Orbe, LegislaciÓn Indigenista del Ecuador~

Eci i.c: i.án ess pe«: ie 1 de I .T. ri» i: i: t t., t.o I ruiiqen i.s: ~:<:t 1 rrtie reme r i ceno, !"1é;.: Le o
D. F ., 1. en:=.4 •

4.
;507,

ANH/Q, Ministerio de Hacienda,
Vol. 1, 17 de agosto de 1847.

GobE~rn¿~ción de Pic:hinchc:i, c.

5. ANH/Q, Ministerio de Hacienda, Gobernación de Azuay, c:. 13,
1833-34, Vol. II, 14 de agosto de 1833; Tyrer 1988:37.

6. Ld ,

7. Esmeraldas era todavia parte de la provincia de Pichincha,
hasta 1846 en que se erige como provincia independiente. Com
pues;t¿'1 t':?rl su 1Tl¿\YOI'O p¿tr·tE~ por un a pe'queí-1":\ pob Lec í ón "c rí.o Ll e " que
vivia del trueque con los marineros de las embarcaciones que
llegaban a su puerto, jamás abrigó indigenas tributarios. Sus
ingresos, fundamentalmente, provenian de los derechos de entrada
cobrados a los productos extranjeros (ANH/Q, Ministerio de
Hacienda, Gobernación de Pichincha, c. 506, Vol. 11, 29 de abril
de 1844; y c. 507, Vol. 1, 28 de junio y 17 de agosto de 1847).
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8. rtemo r i e del rt i.n is-t ro de He c i e nde , .u:r::;;:;:., Impn?nti:i df?l Gobier---
no, por Juan Campuzano.

9. Según Hamer"ly, para 1832 entre el 30 y 35% de población en
Guayaquil eran indios tributarios (Hamerly 1987:99). Para 1838,
la población total de Guayaquil y Manabi era de 75,078 almas
(Alexander 1992:234).

10. rtemori e cie l rl irt iss t rcr de Hec iemcie , lEl:Y':;;~ Impr·ent.::-'\ dEd Gobi.E:~r·

no~ por Juan Campuzano.

11. APL~ Documentación de las legislaturas del siglo XIX~ c. 18,
1846-7~ Leg. 11(a); Actas Manuscritas de la Cámara del Senado,
1846, sesión del 10 de noviembre.

12. APL, Actas Manuscritas de la Cámara del Senado, 1846, sesión
d€:;.l 10 dE:' nov íemnre ,
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